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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE MAYO DE 2015 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 27 de mayo de 2015. 

 
 Presidencia de Dª Paloma Adrados Gautier como alcaldesa en funciones. Asisten los Concejales-
Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª Susana Pérez Quislant (actuando como Concejal-
Secretaria en funciones), Dª Isabel González González, Dª Isabel Pita Cañas, Dª. Juana Beatriz Pérez 
Abraham y D. Felix Alba Núñez. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo de 2015. 
2. Acuerdo por el que se cesa al Director de la Asesoría Jurídica que ocupaba dicha plaza 
provisionalmente en comisión de servicios y nombrarle a su vez Letrado Coordinador de Asuntos Jurídicos. 
3. Acuerdo por el que se  procede al reingreso al servicio activo de agente de Policía Municipal en 
situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público 
4. Acuerdo por el que se se adjudica el contrato de SUMINISTRO DE DOS CAMIONES TIPO CABINA 
SIMPLE CON DESTINO AL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL, expte. 2015/PA/000009, a la mercantil A6 
IBERAUTO, S.L. en las siguientes condiciones: 

.- Vehículo ofertado: Marca NISSAN modelo NT400 Cabstar 

.- Precio total (2 vehículos) 50.352,06 euros (60.925,99 € IVA incluido) 
 asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE HACIENDA, CONTRATACIÓN, PATRIMONIO, TECNOLOGÍAS 
PARA LA INFORMACIÓN, DESARROLLO EMPRESARIAL, EMPLEO Y JUVENTUD 
 
5. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO, ALOJAMIENTO Y 
SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA MICROSOFT SHAREPOINT (PORTAL DEL EMPLEADO), expte. 
2015/PA/000013, a la mercantil NEXTRET, S.L. en el precio de 29.118,48 € IVA excluido (35.233,36 IVA 
incluido); asimismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo 
máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
6. Acuerdo por el que que se adjudica el contrato de ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DESARROLLO 
Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS EN EL CENTRO DE PROCESO DE DATOS, 
expte. 2015/PA/000018, a la mercantil I.C.A. INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES AVANZADAS, S.L. en 
el precio de 13.992,08 € IVA excluido (16.930,42 IVA incluido); asimismo se acuerda requerir al 
adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de 
la notificación de la adjudicación. 
7. Acuerdo por el que se da cuenta de la adjudicación de un contrato menor: 

A) A la mercantil 7 ESTRELLAS EDUCACIÓN Y OCIO S.L., para el contrato de Servicio de 
asesoramiento y participación de asociaciones juveniles en el municipio en materia de 
intercambios juveniles en el ámbito de la Unión Europea, expte. 2015/CM/006, en el precio 
de 15.500 € IVA no incluido (18.755 IVA incluido), por resolución de 23/03/2015 del 
Concejal Delegado de Juventud, Formación, Empleo y Desarrollo Empresarial, en las 
condiciones que figuran en dicha resolución. 

 
ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE FAMILIA, ASUNTOS SOCIALES, MUJER, EDUCACIÓN, 
SANIDAD Y CONSUMO 
8. Acuerdo por el que se aprueban las propuestas de gastos RJ-0657 por un importe total de 
24.000,00 €. 
9. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de importes 
inferiores a 18.000 € más IVA. 
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ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE CULTURA, ATENCIÓN AL CIUDADANO, OBRAS Y SERVICIOS, 
PARTICIPACIÓN Y DISTRITOS 
 
10. Acuerdo por el que se aprueban las propuestas de gastos RJ-0621 por un importe total de 
50.000,00 €. 
11. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de importes 
inferiores a 18.000 € más IVA. 
 
 
 

-------------------------------- 


